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MODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA CONCESION 
DEL PREMIO CARLOS J. FINLAY 

RESUMEN 

El Director General somete al Consejo Ejecutivo, para su 
aprobación, algunas modificaciones del Reglamento, por con- 
siderar que son apropiadas para la concesión del Premio 
Carlos J. Finlay. 

1. El Premio Carlos J. Finlay se concede cada dos años para recompensar un 
trabajo meritorio en la esfera de la microbiología y fue creado por iniciativa 
del Gobierno de Cuba. En 1981 la Unesco concedió por primera vez el Premio 
Carlos J. Finlay. 

2. Consciente de la importancia de una rotación periódica de la composición 
de los miembros del jurado, el Director General estimó necesario proponer una 
modificación de la Cláusula 5 del reglamento del Premio. 

3. Además de introducir algunas correcciones de carácter puramente formal, 
sugirió limitar el mandato de cada miembro del jurado a ocho años y establecer 
un sistema que permitiese la sustitución automática de un miembro cada dos 
años. 
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4. La modificación es la siguiente: 

TEXTO EN VIGOR 

5. Jurado 

Todas las candidatur 

NUEVO TEXTO PROPUESTO 

5. Jurado 

serán El Director General d 
examinadas y apoyadas por un jurado 
compuesto de tres científicos desig- 
nados por el Director General. For- 
marán parte del jurado científicos 
eminentes del mundo universitario o 
del sector privado de las diversas 
ramas de la microbiología y que 
desempeñen sus actividades en dife- 
rentes regiones del mundo. Uno de 
los miembros del jurado será un 
representante de Cuba. 

ignará 
a cuatro biólogos conocidos, de los 
que uno será cubano, para constituir 
un jurado que examine las candida- 
turas del Premio y formule las 
recomendaciones. El mandato de cada 
miembro del jurado será de ocho 
años. En 1988, cuando se constituya 
el jurado, se decidirá por sorteo y 
de una sÓla vez quiénes serán miem- 
bros del jurado durante dos, cuatro, 
seis u ocho años. En lo sucesivo, 
cada dos años se irán sustituyendo 
los miembros del jurado uno a uno. 
Los mandatos serán renovables. 

5. Con arreglo a lo que precede, el Director General somete al Consejo Eje- 
cutivo para su aprobación el proyecto de reglamento modificado de la concesión 
del Premio Carlos J. Finlay que figura en el Anexo. 

6. En el caso de que el Consejo Ejecutivo fuese favorable a la modificación 
propuesta, podría adoptar una decisión concebida en los términos siguientes: 

"El Consejo Ejecutivo, 

1. DeSDUéS de examinado el documento relativo al proyecto de enmienda 
del reglamento para la concesión del Premio Carlos J. Finlay 
(130 EX/11), 

2. Aprueba el reglamento revisado del Premio Carlos J. Finlay cuyo 
texto figura en el Anexo de dicho documento." 
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_- 
REGLAMENTO PARA LA CONCESION DEL PREMIO CARLOS J. FINLAY 

1. Finalidad 

La finalidad del Premio Carlos J. Finlay, que lleva el nombre del emi- 
nente científico cubano Dr. Carlos Juan Finlay (1833-1915), es promover la 
investigación.~ el progreso en la esfera de la microbiología (inmunologia, 
biologia molecular, genética, etc.) y sus aplicaciones, recompensando a una 
persona o a un grupo de personas que hayan realizado trabajos sobresalientes 
en ese campo. 

2. Designación del candidato premiado 

El Director General de la Unesco designará al candidato premiado previa 
recomendación de un jurado. 

3. Valor Y p eriodicidad del Premio 

El Premio consistirá en una cantidad de 5.000 dólares de Estados Unidos 
de América y una medalla honorífica. El Premio se concederá cada dos años y 
coincidirá con el año en que se celebre la Conferencia General de la Unesco. 

4. Condiciones requeridas 

El candidato podrá ser una persona o un grupo de personas que trabajen 
con carácter privado o como miembros del personal de una organización privada 
o del Estado. 

5. Jurado 

El Director General designará a cuatro biólogos conocidos, de los que uno 
será cubano, para constituir un jurado que examine las candidaturas del Premio 
y formule las recomendaciones. El mandato de cada miembro del jurado será de 
ocho años. En 1988, cuando se constituya el jurado, se decidirá por sorteo y 
de una sola vez quiénes serán miembros del jurado durante dos, cuatro, seis u 
ocho años. En lo sucesivo, cada dos años se irán sustituyendo los miembros del 
jurado uno a uno. Los mandatos serán renovables. 

6. Presentación de candidaturas Y entrega del Premio 
- 

a) Podrán proponer al Director General de la Unesco candidaturas para 
los premios los Gobiernos de los Estados Miembros, en consulta con 
sus comisiones nacionales, y las organizaciones internacionales no 
gubernamentales competentes reconocidas como entidades consultivas 
por la Unesco. Cada uno de los gobiernos y organizaciones podrá pre- 
sentar un candidato. 

b) Las candidaturas deberán ir acompañadas de una reseña biográfica de 
cada candidato o grupo de candidatos, y de una descripción detallada 
del trabajo que motive la presentación de la candidatura. 

c) El Director General informará al premiado o a los premiados y conce- 
derá el Premio durante la Conferencia General. 
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